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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, marzo 09 de 2022. La dejo en el 

sentido que a través del aplicativo SIGNOT, se hizo devolución de las 

diligencias de notificación personal de la demandada, por motivo “NO 

CONOCEN DESTINARIO”, al igual que la notificación por whatssapp, toda 

vez que el teléfono reportado no tiene la aplicación.  

Así mismo la apoderada del demandante presentó escrito solicitando la 

continuación del proceso con el curador designado por el despacho.  

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 327 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, once de marzo de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, promovido por 

JUAN CARLOS ARIAS GONZÁLEZ, a través de apoderada judicial en contra de 

MARCELA ZÁRATE RODAS, se agrega la devolución de las diligencias por 

motivo “NO CONOCEN DESTINARIO”. 

 

Por lo anterior y atendiendo la petición incoada por la apoderada, toda vez 

que no fue posible la localización de la demandada, se dispone que en 

firme el presente auto se decreten las pruebas y se señale fecha y hora para 

la audiencia.  

                                                  N O T I F Í Q U E S E    

 

                     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

CUE 
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